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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2018-00238-00
ASUNTO: SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: JOSÉ DANIEL PEDRAZA CAMARGO Y OTROS
DEMANDADO: EBSA Y OTROS
DECISIÓN:             RESUELVE SOLICITUD

Teniendo  en  cuenta  que  mediante  auto  con  calenda  08  de  abril  de  esta

anualidad, del dictamen presentado por la Junta Regional de Calificación de

Invalidez de Boyacá se corrió traslado a las partes por el término de tres días de

conformidad  con  el  art.  228  del  CGP,  las  señoras  apoderadas  de  las

demandadas  YURANY  CATHERINE  APONTE  DÍAZ,  YERALDINE  APONTE  DÍAS  y

CLAUDIA EDITH DÍAS OSTOS1; y, de la compañía LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA

DE SEGUROS2, respectivamente, solicitan se cite a los profesionales de la salud

quienes rubrican el dictamen en cuestión,  para que mediante interrogatorio

que se les formulara en punto a la inconformidad, sea ampliado y/ adicionado,

petición que se eleva invocando el artículo 228 del CGP.

Así las cosas, el despacho accede y dispone que por secretaría se cite a los

profesionales:  José  Daniel  González  Luque  (Médico  Ponente),  Aurora  Espinel

Quintero  y  Yazmith  Elena  Agudelo  Ovallos,  para  que  comparezcan  a  la

audiencia virtual prevista para el día 17 de mayo de 2022, 09:00 am. 

Al  efecto,  se  ordena  que  por  secretaría  se  comunique  esta  decisión  a  los

referidos  profesionales,  miembros  de  la  Junta  Regional  de  Calificación  de

Invalidez  de  Boyacá  DE MANERA INMEDIATA,  solicitándoseles  el  envío  de los

correos  electrónicos  para  hacerles  llegar  el  link  del  agendamiento  de  la

audiencia, en donde deberán absolver el interrogatorio propuesto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

1 Archivo 0098
2 Archivo 0100
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